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COMUNICACION de la Subsecretaría de Camer
ciD por la que se publlca, para su conocimiento, el
Convenio de 2R de octubre de 1969, ratificado en
22 de didcmhre de 1969, pam la estabilidad y or
denación !le los pTPdos JI márpenes de (:omereiali~

zadon de 11).',' 1JnH]¡rdos de ')Jl'rfumeria 1/ afine",

Para general conocimiento S{, pubJka a continuaei.ón el te:>;
to d~~l Conveniu sobre estabilidad y ordenación de 10.<; precio;.;
y margenes de comerclalizftción de los productos de perfumelia
y afines de vemtioeho de octuhre de mil novecientos sesenta v
nueve, cuya clúwmla décima :,:{~ transcril){~ con arreglo a la r.e
daeción d(~finitiva. acordada al procederse a la ratificación del
Convenio en veintidós de diciembre: de mil novccientos sesenta
y nueve por el SUb~€C1Ttal'io de Comercio, ilustri.simo ,señor don
Nemesio Fel'llández-CUf'Rta lllana, en representa¡,;iún elel Minis
t-erio de Comercio, .v el Presidf'nt.<' de! Sindicato NaclOn8.1 (le
Industrias Químicas, don Aibert.o Garda Ortiz:

En Madrid. a veintiocho de octubr{;' de m11 novecientos sest'I1
ta y nueve, Reunidos, de pal't{' de la Administración: El Sub"
~cl'etario d~ CQmercio, ilustrísimo señor clan JO,<;é Joaquín Ysa"
sl~YsasmendI, en n:prescntaC!on del MiIllsteno de ComerCI')
De parte del Grupo Nacional Sindical de las Industrias de Per
fumería y Afines: El Pre.sidente, don José Badesa Peiró y los
Vocalt'..5 don Alfonso Serna Sf'ijo, ·don Jase Gonzál€'h Rodriguez
don J?~ Saún Marro ~' don Antonio Olivares Lucas, en repre
sen~aclOn de las Empre¡:;as que forman parte del citado Grupo
NaclOnaL acreditado meclíante certificado expedido por el Se
cretario nacional del Sindicat.o Vertical de Industrias Quimica~,
exponen: Que a Hn de mejora:' la estructura de precios y már
genes,comerciales en el mercado interior de productos d,e per
fuz:nena y afines y ofrecer Ulla mayor t.ransparencia en bene
fi.Cl~ ~el consumidor, así como para evitar la anarQuia Y con·
fUSlOl11~mO existentes pr; la aplkación dI" descuentos, consideran
convemente. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del
Decreto-ley 8/1966. de 3 de octubre; en el artículo quinto del
Decreto-ley 1'5/1968, de 7 de noviembre. y en los articulos nove~
no y décimo de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
octubre de 1966, formalizar un Convenio para la estabilidad \
ordenación de los precios 5' márgenes de comercialización d'e
los productos de perfumería " afine¡:; con al'reg'lo a las siguiente::

CLi.USUL_'1.,~,

Primera,-EI pr€8€nte Convenio obliga a todos 108 fabrican
te~ d~ prod?ct~ de perfumeria y afines establecidos en el te-
rntonú 'naCIOnal en lo referente a la comercialización de sus
!productos en el mercado interior

segunda.-EI Convenio entrara en vig'or el 15 de noviembre
de 1969 y te:ndrá como plazo de validez hasta el 30 de junío
de 19'7~, pudIendo ser prorrogado por el periodo Que se juzgue
convemente por ambas partes, bien en sus propios térmmos o
con las. est1pulac~ones Que se pacten para el período de pró
rroga, SI se consl~era Q1.!e las condiciones del mercado y pi
interes del consumIdor aSI lo requieren
. En cualqui~ caso, s~s~nta día~ antes de finaliZar la vigen~

Cla del Convemo se abnra un penado de consultas para d,'cidir
sobre la prórroga y posibles modificaciones del mismo.

Tercera.-Lo.s precios de los productos considerados de conSll
mo, popular, cuya relación se acompaña en el anejo y que sr
estuna rePresentan el 50 por 100 del valor de la producción
de es~ sector, Quedarán congelados en los niveles actualmentl"
autorlZados durante el periodo de vigencia del Convenio.

Cuarta.-Los fabricantes podrán elevar. por repercusión de
mayores C!?stes. los precios de los productos no comprendidos
en ~l aneJo, hasta un tope máximo del 8 por 100 sobre los
precIOS acillfllment,p autoriznciús
. Quinta.-Los fabricantes se- comprometen a no solicitar ulte

1'1Ores aurnt'ntos de precios por repercusión de mayores costes

hasta la terminación del Convenio, salvo que circunstancias de
caracter excepcional justificasen tal petición,

Sextu,-Para los fabricantes que hayan obtenido autoriza
ción legal de aumento de precio con posterioridad al 1 de enero
de ,1969 se entenderá que dichas autoriza'Cionefi deb€n ser compu
tadas a c!·"erOf; Oc lh:,,;ar al iop;" del 8 por 100 previsto en w
dúm:ula enarta: e::.; df'cir, que i-:ólo podrún rep'f'reutil' aumentos
de costes en ]0::'; Pl'f'{'Íos por la diferenria f"Xlstentf' pntre dicho
tope y hl a,úori/flc'Im ya conc,'riida

Séptima,---Los fabricantes se comprümtten a que en mngún
caso los descuentos qUe- efectú€n sobrE' los precio.<=; recomendados
de venta al público, excluido.<=; lOS impuestos. excedan del 4'5
por 100 en la:; \'f'ntas ctin~ctas a detallistas o del 47,75 por lOO
en las que hagfm a mayoristas. .estando incluido;.: rn ~"tos por
C'f'ntaj€s todo tipo d€ ({l'apele:'i)} y bonifirariones

Octava,.---Se suprimirán taxativamf'nte aquellas condicione;.:
('sj)eehtlc; dI' V(',.;1 n 1) llSO;'; q!lt' illl]l11'l11en lma disparidad entrf'
la eilntid,I.{! dI.' ILh":l:U1<:la f::;{'TI¡nl(:" .v :3 dedivamente entre·
gada_ Excep('ÍOTwimenL" quedani autorizada la prüctica de «trece
por ddC(>lI1l\). ULmqlW en esL'?' caso df'lJ01:' computar ('st,a f{}!'ma de
ampliación dd mal'pen dE'ntro del 45 p'Y' 100 o 47,75 por 100 sei1a
lados. lCorn-':,;poncUendo el «trece pOi' docena)} al 8.33 por 100.,

NovenH.--c-En la,,; muestras que los fabricantes entreguen a sus
clientes se procuHlni. que. por su tamaüo. peso o volumen, no sean
~~usceptiblcs df' (J¡mer('ialización. En otro caso debenl adherirse
tU1a etiqueta n pstamparse la expresión de «ml.lestra gratuita»

Deeima.--A P'1rtlr de ;)() de novirmh:'e de H169. los fabrican
tes se comprometen a suprimü cualqu;er elase de gratificación
a dist.ribuidores, Los sistema;; de venta con cheques, valo€'s. se
llos y regalos: a ('onsumidOTe~ Sf' suprimü{¡n a partir de 1 dr
mayo de 1970

Undédma.---Los labncante" que, no l1adéndolo anteriormen
te. deseen utilizar el .sistema de pre<'Í0l' recomendados de venta
y descuento", se debel'ún acoger a la legislación vigente en la
materia V a lo establecido f'n las ci:'lI¡.sulas séptima .v octava
de est<.o Convenio

Lo¡;.: suminLc;tn):,; es:poeclaks qUf' loi:'> fabncantes llagan direc
tamente a Jos f'stabledmienio:" de peluquería. euando en el
envase consta {{{:xcJusivo para profesIonal peluquero}}_ quedan
cxceptuauo¡.: de :0 previsto en ei presente Convenio

Duodéeima.-Se crea la Comisión di' Vigilancia del Conve
nio. que e"Lanl presidida por d Directol genem] de Comercio
Interior o por un funcion:lrio en quien delC'gue y formada por
un funcionario de la Dirección General de Industrias Quimicas
del Ministerio de Illdmtria, lit, repre~;pntante del Sindicato Na
cional de Industl'ias Químicas dpsi¡:nado por su Presidente;
dos representantes del Grupo de Perfumeria de dicho Sindi~
cato ~ IJno de] Servido de Inspección de la Disciplina del
Mercado, qUe actuarú como Secretario

Decimotel'cera.,--A fin de aé',egurar el cumplimiento del Con~
venío. los órg'~llIos de la Admhüstraclón .v los propios fabrican
tes, a tl'llVés d-e la AgTupaciún, Nacional a que pertenecen, in
formarún a la Comisión de Vlgilaneia del Convenio de cual~

quier anomalía o infracción de Que t€ngan conocimiento en
relación con Jo e':Ir¡blecido en las d{lllsulas del mismo

I>ecimocuarta.---Los fabricantes 1'e comprometen a· sUminis~
trar cuanta información le" I«'a requt'1'ida por la Comisión de
Vígllan('la aSl como ailOrtar los dorumentus justificativos de los
precío.s y múrgelws nplicfldos a permitir las visitas de inspec·
dón de lo.s funcionarios competenti::-: que ¡,;e juzguen necesarias.
referidas exclusivamente al obJeto inmediato de este Convenio,

Este documeJ?L<' se redact~ ('n la f€cha y lugar arriba indi~
cados en dos eJ{'lUplart's, uno. <le los cuales queda depositado
en .la Dirección Gen~ral de. Comercio Interior, y el otro. en
poo€r del Grupo NaclOnal Smdlcal de las Industrias de Perfu
mel"Ía y Afine~ df>l !3indie::li.n Nacional de Industria:::: Químicas,

POl- f'l On11)(I N~1Ci¡J!H:ll ue Pt~rfU¡l!t:'!'i<j v Aflnes: A. Berna,
José Badesa. Jo:"é Gonzálf'7 Joso¡ Sa(¡n An'tonio Olivares_-Por
el Miniqterio n,' COlllE'l'cio· J .J Vsasi

ANEJn

Productos de PerfuJDe'ria ," {'osmética cuyos preelos p.ermal1'1'U'r.lII I on~t'lal!ns. d il'lHH df' ¡H ri¡"PUf'sto
e-n la cláusula h~r('era df'1 {'o-nv<>nill

Crema de belleza y pa.ra manos, bronceadores .v leches de oelle7a
Maquillajes, compa<:tos :v polvos de belleza .
Lápices labiales _" .. .............., .
Depilatorios '" " , .
E"sfiía1ie¡;·'lacas'·y· pródúetos"para las tilla.s

Lacas para el ca,bello ~ A granel
En bolsas ..

Colonia lOclones, quinas y brillantinas a granel
Los mismos productos presentados ,.. .,
Jabones de afeitar ,., " .... ,....
J abones de tocador y de baüa ". ..
IJesodorantes .. , .. , ... ... .., '.. .<. ...
Talcos ~todos los de venta a granel y de los presents.dosl
OhamPus (tOO06 los de venta a. granel v de los presentado,,)
Fijadores para el cabello ... <.. ... '" .'
Productos para antes y después del afeitado (todos los de venta a grarwl

presentados) " <., , •• ". < ••

I>entífricos .. , , , .,.., ,. ' .
Elixires dentales ,.. , " ...• , .
Cosméticos para ojos ..• •..
Lápices para ojos " , ". " .

de Jos

F1:)sia
lfnst.¡¡
fh."l¡~

flg·s.tu
Hflstn
Hl.L~Lj

Hustn
H~1.Stu

H,v.,ta
Hasta
Hasta
HastB
Hasta
Hasta

Httéila
Hasta
Hasta
H:::Ir,Ül
HH~;ta

;:;) ¡)i.>eUli'. Dor unidad.
25 pec;c1.a;.: por unidad
':7 ,,,"el.,,s POI 'lUidad,

.. IH·lj·.'''etas p(.!r· Hnidad.·
~O J.:H:'setas por unidad
80 pc::cLaR po~> litro.
ID peRetas pUl' uD gn:mlOS.

;-Xl PL'~etas por litro,
JS{) pesetas por litro.
J~~ pebetas por unidad.
l' céntimos por gramo,
;W pe:-etas por unidad.
10 pt~S{'tas por 100 gramos.

.') pe.~da..<; por dosis.
lB p.eRetas por unidad

;W pe.sctDé' por unidad.
15 p'Lc'Rtas por unidad.
25 W~setas por unidad.
:".>ü pesetas por unidad.

pl'''.<:ptas por unidud.
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Cambios

Extensión a otrol'. talJlafw~

Cambios o/rciales del día 12 de enero de 1970

«Parcela de terreno, a segregar de otra de mayor -:abida
en forma !'f'ctangular, de ochenta y un metros cincuenta. ceno
tímetros por veinticinco metros cuarenta centímetros. con una
superfieie total de dos mil setenta metros cuadrados· con diez
'iecimeLro,s cuadrados, que Hnda. por el Norte, con calle de
Gaytán de .!\yala; Sur, con camino de la Delantera; Este, con
:mcs d~ la que l:>e segrega, y Oeste, con calle de Arcos Escriba.
no, e. rrespondif~nd-o todos estos linderos a la finca matriz.»

La parcela anterlorm.ente descrita es parte y Aegregación de
la que a continuación se describe:

«Campo situado en jurisdicción de Tudela. en la Huerta
Mayor. término de la Delantera, mide una extensión superficial
de treinta j'" ocho mil cuatrocientos ochenta y cuatro metros
cuadrados :::etenta decímetros, igualmente cuadrados, que linda:
por Norte. fincas de Alfonso Huertado, herederos de Fernando
Morale,s y riego; Sur, camino de la Delantera; Este. eaflada
de la Horca ." finca de Lucas Lozano, y Geste, finca de Romana
Martín Mmn.)}

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tudela, a favor
de la- Delegación Nacional de Sindicatos (Obra Sindical del
Hogar y Arquitectura), al folio ciento ochenta y uno del tomo
míl treee. libro ciento setenta y cinco de Tudela. finca número
ocho mil ochocientos sesenta y seis, inscripclón primera.

Asi lo disPongo por el presente Decreto, dado en Mad.rid
B. once de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO
VendedorComprador

DiVISas convertIbles

Sí el producto se fabrica en varios tamanos, en el momento
de la firma del Convenio se considerarú que, al quedar incluidu
el más reducido en esta lista, también permanecerúl1 congela
dos los precios de todos los demás tamaños de dicho producto
de contenido superior y presentación simílar

~adrid, 28 de octubre de 1969.~J. Joaquín Ysasi-Ysasmendi.
Jase Badesa.-Alfonso 8erna.-José Gonzále7..--...José Saún.-An
tonio Olívares.

INSTITUTO ESPA:&OL DE MONED!\
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

(~) La cot1zl-wlón del franco belga se refiere a t'rancos IJelgas
convertlbles. Cuando se trate de francos belgas financieros. se apll.
("[Irá a 10.'3 mJ:RmoS lo rotización de francos belgas bl11ete

Artículo primero.-Se declara expresa y particularmente, de
acuerdo con lo establecido en el articulo veintiuno del texto
refundido de Viviendas de Protección Oficial, de veinticuatro
de julio de mil novecientos sesenta y tres, la utilidad pública
del proyooto de construcción de cuarenta y ocho viviendas en
Tudela (Navarra), cuya ejecución ha de llevarse a cabo por la
Obra Sindical del Hogar y Arquitectura por encargo del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

Artieu10 segundo.---Se declara de urgencia, a los electos pre
venidos en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropia
ción Forzosa, de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y concordantes del Reglamento para su apli
cación, de veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y
siete, la ocupación de 10.." terrenos afectados por <Hchas cons
trucciones, cuya descripción e" como signe:

DECRETO 3392j1969, de 11 de diciembre, por el
que se declara urgente la expropiación de los terre
nos necesarios para la construcción de un grupo
de 48 1Jiviendas en Tudela (Navarra)

El Instituto Nacional de. la Vivienda, de conformídad con
lo preven1do en el artículo séptimo -del texto refundido de Vi
viendas de Protección Otl".ial y en el articulo treinta. y dos del
Reglamento para su aplkación. de veinticuatro de julio de
mil novecientOB sesenta y 0('110, ha encomendado a la Obra
Sindical del Hogar y Arquitectt>!"a la construcción, con carácter
urgente, de- un grupo de cuarenta y ocho viviendas en Tude-Ia
(Navarra), para cuyo emplaza-mient.:; es p-recisa la exproPiación
de los correspondientes terrenos.

A fin de superar las dificultades SU1 ;rtdas que impiden su
rápida adquillictón, se estima procedente la declaración de ur
gencia que previene el artículo cincuenta y dos ,de la. Ley de
Expropiación Forzosa, de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, para la ocupación de la finca afec
ta<\a.

. En s.u virtud. a propuesta del Ministro de la. Vivienda, y pre
VIa d-eltberací6n del Consejo de Ministros en ~u reuni6n del
(Ha. cinco de diciembre de mil novecientos .sesenta. y nU~\'e.

DISPONGO·

DECRE1'O 3393/1969, de 19 de diciembre, par el
que se reconoce la utilidad púbLica ti se declara la
necesidad de ocupación del 1,25 por 100 indiviso de
un terreno en la calle de Fica, de Bilbao, para la
construcción de un grupo de 24 viviendas de pro
tección oficial, grupo 1, Y locales.

El Im,tituto Nacional de la Vivienda tramita el expediente
BI~I-treinta y dos/sesenta y seis, promovido por «Inmobiliaria
Ariazar, S. A.», para la construcción de veinticuatro vivienda.s
y siete locales comerciales en Bilbao. con arreglo a la Ley de
quínce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

La Sociedad promotora es titular de la propiedad del noven~

ta y ocho coma setenta y cinco por ciento indiviso del t.erreno
que ocupan las construcciones, por lo que solicit0 oportunamen
te el beneficio de expropiación forzosa del uno coma veinticinco
por ciento indiviso restante, al amparo del articulo octavo de
la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

F.n el expediente se ha acreditado el cumplimiento de 105
requisitos que señala el artículo veintiuno del texto refundido
de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro de julio de
mil novecientos sesenta y tres y el articulo sesenta y siete del
Reglamento de veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta
y ocho, ya que ha sido aprobado el proyecto, está demostrada la
conveniencia de su ejecución y la aptitud de los terrenos para
la construcción proyectada, ha sido favorablemente informado
por el Ayuntamiento de Bilbao y se ha justificado que, por
desconocerse la persona que ostenta la titularidad del uno coma
veinticinco por ciento indiviso de los terrenos ha s,ido notificado
el Ministerio Fiscal, quien se ha tenido como parte en el expe
diente en representación del propietario o propietarios desco
nocidos,

Por ello resulta procedente el reconocimiento de la utilidad
publica y la declaración de la necesidad de ocupar del uno
coma veinticinco por ciento de la propIedad indivisa de los te
rrenos afectados por el proyecto, con la finalidad de superar
legalmente las dificultades surgidas Que impiden la normal eje-
cución de las obras.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve,

El Ministro de la Vivienda.
VICENTE MORTES ALFONSO

Artículo único.-Se reconoce expresa y particularmente, al
amparo del texto refundido de la Ley de Viviendas de protec
ción Oficial de veinticuatro de juUo de mil novecientos sesenta
y tres, y su Reglamento de veinticuatro de julio de mil nove
cientos. sesenta y ocho la utIlidad pública e interés social del
proyecto promovido por la «!nmobUiria Ariazar, S. A.), ante el
Instituto Nacíonal de la Vivienda, para la construcción de un
grupo de veinticuatro viviéndas de protección oficial y siete lo
cales comerciales en Bilbao, en la prolongación de la calle Fica.
y se declara la necesidad de ocupar el uno coma veinticinco por
ciento indiviso del terreno que afecta a dicho proyecto.

El uno coma veinticinco por ciento indiviso sujeto al proce.
dimiento de expropiación pertenece a la finca cuya descripción
es la siguiente:

Terreno en Bilbao. procedente del conocido por «El Bosque)},
que mide mil seiscientos cuarenta y cuatro coma cM'<) cinco me
tros cuadrados. Linda: al Norte, con el resto del terreno propie
dad de los señores Ugarte, de que se segregó; por el Sur, con
regata; por el Oeste, con otra propIedad de don IsIdoro Dp-l-

DISPONGO:

70,027
65,281
12,599

167,936
16,229

140,757
18,977
11,124
19,290
13,554

9,343
9,792

16,725
270.823
246,025

69.817
65.086
12.562

167.433
16,181

140,335
18.921
11.091
19,233
13,514

9.315
9,763

16,675
270,011
245.287

1 dólar U. S. A .
1 dólar c&lladiense o •••• >

1 franco francés >

1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas ('~) .
1 marco alemán ,.

1oo Jiras italianas ~ .
1 florín holandés » ••••••••••••

1 corona sueca .
1 corona danesa " , .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses .


